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Hospital de Marchigüe rinde cuenta pública destacando 
avances clave y su rol vital en el secano costero

Con más de 60 años de historia, el Hospital de Marchigüe presentó su gestión 2024, resaltando el aumento 
en atenciones, incorporación de nuevos profesionales y mejoras en infraestructura, reafirmando su compromiso 

con la comunidad del secano costero de O’Higgins.

En una ceremonia 
abierta a la comu-
nidad y con parti-

cipación de autoridades 
locales, funcionarios y 
usuarios, el Hospital de 
Marchigüe realizó su 
Cuenta Pública Gestión 
2024, destacando los 
principales hitos del úl-
timo año en un territorio 
marcado por su exten-
sión rural y creciente 
demanda de 
atenc ión 

en salud.
Con más de seis décadas 
de trayectoria, el recinto 
se ha consolidado como 
un referente sanitario 
en la zona, cubriendo a 
una población de 8.354 
personas en sectores 
como Marchigüe urbano, 
La Punta, Trinidad, Los 
Maitenes, Portezuelo, 
Camino La Esperanza, Lo 

Marchant, La Patagua, El 
Chequén y San Joaquín.
Durante 2024, se rea-
lizaron más de 148 mil 
atenciones médicas, en-
tre controles, urgencias, 
procedimientos y exá-
menes, una cifra que 
refleja el esfuerzo 
por garantizar ac-
ceso oportuno y de 
calidad, en una zona 
de alta dispersión 

geográfica y con 
un aumento 

estacional 
de habi-

tantes.
“ H o y 

d í a 
y a 
h e -
mos 
f i -
nali -

z a d o 
u n a 

instancia 

mu y 
impor-
tante, que 
no sólo resume lo 
hecho en 2024, sino que 
también permite proyec-
tar los desafíos que ya 
estamos trabajando este 
año”, expresó el director 
del Hospital de Marchi-
güe, Nicolás Contreras.
Entre los avances desta-

cados, el hospital ce-
lebró la incorpora-

ción de nuevos 
cargos, como 

una fo-
n o a u d i ó -
loga y un 
químico 
f a r m a -
céutico, 
p r o f e -

s i o n a l e s 
poco fre-

cuentes en 
establecimien-

tos de baja com-
plejidad. Además, se 

evidenció una mejora 
significativa en la canti-

dad de atenciones, tanto 
médicas como no médi-
cas, lo que fue valorado 
por los vecinos asisten-
tes.
También se han realizado 
mejoras en infraestruc-
tura: auditorios, salas 
de espera, box médicos 
y no médicos, así como 
arreglos en techumbres y 
canaletas.
“Esta cuenta pública 
también es un momento 
para agradecer a nuestra 
comunidad usuaria, que 
nos acompaña, valora y 
empuja a seguir crecien-
do como equipo”, añadió 
el director.
La Coordinadora de hos-
pitales de base comuni-
taria, la Dra. Alejandra 
Reyes valoró el trabajo 
realizado, ya que dicha 
presentación “ha estado 
completamente a la altu-

ra. En un con-
texto con limita-

ción de recursos y gran 
dispersión territorial, se 
ha logrado un trabajo 
colectivo fantástico, con 
impacto directo en la co-
munidad”, comentó.
La representante del 
Consejo de la Sociedad 
Civil (COSOC), Erika Mor-
genstern, también des-
tacó el compromiso del 
equipo, quien entregó 
“un mensaje claro y muy 
cercano. Falta mucho 
por hacer, pero creo que 
tenemos que seguir em-
pujando por este hospi-
tal, a como dé lugar”.
Con acreditación vigente 
hasta 2027 bajo normas 
de baja complejidad, el 
Hospital de Marchigüe 
continúa proyectándose 
como un pilar esencial 
para el bienestar del se-
cano costero, con énfasis 
en calidad, participación 
y trabajo intersectorial.
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Juzgado de Letras, Garantía 
         Familia y Laboral de 
                 Pichilemu

EXTRACTO

Ante el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Pichilemu, en autos RIT C-166-2024 RUC 
24-2-4780022-7, “COX/COX”, con fecha 09 de junio de 2025, se dictó sentencia, cuya 
pate resolutiva indica: 1°.- Que se decreta el cese definitivo de la pensión alimenticia que 
hubiere sido regulada en sentencia dictada con fecha 19 de junio del año 2012, en causa 
RIT C-925-2012 del 4° Juzgado de Familia de Santiago, y cuyo cumplimiento se lleva a 
efecto en la causa RIT Z-4943-2021 del mismo Tribunal. 2°.- Que se exime a ambos 
demandados, don Tomas Cox Cancino y doña Francisca Cox Cancino del pago de las 
costas.  3°.- Se ordena que la presente sentencia se notifique por una publicación del 
Diario Oficial y tres publicaciones en diario de circulación nacional. Demás antecedentes 
pueden ser revisados en la causa virtual, la cual puede ser consulta por la página web del 
poder judicial.

Cristal González Lizana
Jefe de Unidad (S)

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Pichilemu.

Código: DSEWXWTQKXY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Cristal Estrella González Lizana
Jefe Unidad
PJUD
Once de junio de dos mil veinticinco
09:40 UTC-4
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Directores de colegios municipales de Machalí 
visitaron Escuela de Orfebres de Coya

Los(as) invitados(as) también aprendieron del oficio y fueron instruidos por estudiantes 
avanzados para la fabricación de sus propios anillos.

Una jornada de autocui-
dado dirigida a los y las 
directoras(es) de los 

colegios municipales se reali-
zó en la ciudad precordillerana 
del Alto Cachapoal, Coya. Lo 
anterior, gracias a la coordina-
ción entre la Corporación Pro 
O’Higgins y el Departamento 
de Educación Municipal de 
Machalí. 
En la instancia, los estu-
diantes más avanzados de 
la Escuela de Orfebres de 
Coya enseñaron a los directi-
vos de los establecimientos de 
educación sobre el oficio en 
cobre, por lo que todos elabo-
raron un anillo hecho por sus 
propias manos. 
Durante la actividad también 
estuvieron presentes el direc-
tor de educación municipal de 
la comuna, Elías Fuenzalida y el 
Gerente General de Pro O’Hi-
ggins, Braulio Guzmán, quien 
destacó la política de puertas 
abiertas presente en la escuela 
y dijo, “desde hace 24 años que 
por iniciativa de la Corporación 
Pro O’Higgins junto a Codelco 
División El Teniente, creamos 
la Escuela de Orfebres de Coya 

con la idea 
de entregar 
la formación en un 
oficio que es propio de la mi-
nería. Esta Escuela siempre ha 
estado abierta a la comunidad 
y hoy contamos con la presen-
cia de directivos de las escuelas 
públicas de Machalí para que 
puedan explorar y conocer esta 
institución como una forma de 
sensibilizar y acercarlos a este 
mineral y esperamos que pue-
dan volver muy pronto junto a 
sus estudiantes”.

Guzmán valoró el interés 
de los(as) directores de: 
Colegio especial Juan 
Tachoire, Escuela de Pár-
vulos Los Pollitos, colegio 
Bellavista de Coya, escuela 
Chacayes, colegio Gabriela 
Mistral, colegio Bicentenario 
Artístico Santa Teresa y Escuela 
San Joaquín de Los Mayos por 
ser parte de esta experiencia.

Al res-
pecto, la 
directora del colegio especial 
Juan Tachoire, Patricia Inostro-
za, dijo, “no había logrado vi-
venciar lo que es la Escuela de 
Orfebres, así que me voy muy 
contenta. Fue una mañana muy 
productiva, pudimos ver y con-
feccionar nuestro propio pro-
ducto en cobre. La gente de la 
Escuela fue muy amable y muy 
dispuesta a poder compartir 
con nosotros”, expresó.
Además, destacó que, “lo mejor 
es que se dejaron hechas las re-
des para que nuestros estudian-
tes también puedan asistir, en 
nuestro caso, como un colegio 
especial, donde contamos con 
diferentes talleres incluyendo 
un taller de orfebrería, por lo 
que va a ser muy especial que 
ellos también puedan venir y 
vivir la experiencia al igual que 
nosotros”, aseguró Inostroza.
Por otra parte, el Jefe de Ges-
tión Institucional y Convivencia 
Educativa de la comuna, Fran-
cisco Sánchez, dijo que, “para 
el Departamento de Educación 
de Machalí y la Municipalidad 

es importante 
contar con acciones 

que potencien la Convivencia 
entre los directores, sabemos 
que contamos con Pro O’Hig-
gins y con su apoyo como un 
aliado estratégico con la aper-
tura de la Escuela de Orfebres 
para nuestros directivos y es-
tudiantes, además de otros 
lazos que queremos y estamos 
formando con dicha Corpora-
ción. En nombre del alcalde 
Juan Carlos Abud, agradece-
mos seguir potenciando los 
vínculos con los colaborado-
res, donde destaca Pro O’Hig-
gins, quienes nos han brindado 
múltiples acciones en pos de 
nuestros estudiantes y comu-
nidad educativa, sumándose 
la experiencia en la Escuela de 
Orfebres, además de otras ac-
tividades en las que está pre-
sente con los vecinos y vecinas 
de nuestra comuna”.
La jornada de trabajo en cobre 
finalizó con gran entusiasmo 
y ganas de volver por parte de 
los(as) directores(as), algo que 
pretenden realizar junto a sus 
estudiantes próximamente.
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Bonete Huicano 

Artesanas de San Vicente T.T. y Pichidegua tras la búsqueda 
de tradicional sombrero en innovador proyecto textil

Las tejedoras están aprendiendo a elaborar sombreros de paños de fieltro y el objetivo es que logren 
hacer productos con tradición e identidad local.

Un grupo de artesanas 
en lana de San Vicen-
te de Tagua Tagua y de 

Pichidegua está participando 
en un interesante proyecto, en 
el marco de un programa de 
Alianza Productiva de INDAP 
con la empresa Artesanías de 
los Andes y su marca ONA. Bajo 
la guía del especialista técni-
co Jorge Fredes las tejedoras 
están aprendiendo a elaborar 
sombreros de paños de fieltro y 
el objetivo es que logren hacer 
productos con tradición e iden-
tidad local, como los bonetes 
huicanos, que se usaron hasta 
la década del 60 en la hacienda 
El Huique, en Palmilla. 
El proyecto busca no solo re-
vitalizar esta prenda histórica, 
sino también adaptarla a usos 
contemporáneos, permitiendo 
a las artesanas convertirse en 
creadoras de piezas únicas con 
pertinencia local y potencial co-
mercial. 
Parte fundamental del proyecto 
es el componente de investiga-
ción historiográfica, en conjun-
to con estudiantes y egresados 
del Instituto de Historia de la 
Pontificia Universidad Católica 
de Chile, en bús-
queda de las 

raíces, usos y tecnologías que lo 
hacen original. 
La iniciativa contempla talle-
res, desarrollo de prototipos 
y una muestra de productos y 
resultados de la investigación 
en el mes de noviembre, para 
el próximo año comenzar las 
pruebas de mercados de los pri-
meros frutos del proyecto. 
Durante una visita al taller, el di-
rector regional de INDAP, Brau-
lio Moreno, destacó el valor 
cultural y económico del pro-
yecto: “Aquí hay potencial, hay 
mucho que hacer. Esta alianza 
no solo busca generar ingresos, 
sino también rescatar una his-
toria que estaba quedando en 
el olvido”, expresó.
Para la artesana Carmen Cam-
pos Olguín participar en este 
proyecto “es genial. Es también 
una oportunidad para aprender 
algo nuevo, distinto”. 
Macarena Peña, gerente de 
ONA Artesanía Los Andes, va-
loró el entusiasmo de las par-
ticipantes: “Ellas no solo están 
aprendiendo una nueva técnica, 
están creando con identidad. El 
bonete huicano, que parecía le-
jano, hoy se transforma en una 

oportunidad 
de ex-

presión y desarrollo; tiene es-
pacio para que las artesanas 
no sean solamente hacedo-
ras, sino que también creado-
ras”.
Agregó que “hemos visto que 
la sombrerería como oficio em-
pieza a revivir y este grupo de 
tejedoras están elaborando un 
producto con identidad local. 
Creo que aquí en la zona va a 
haber una sensación de orgu-
llo por portar un sombrero que 
representa a la Región de O’Hi-
ggins”. 
El proyecto también busca dar 
un nuevo uso comercial a la 
lana local, muchas veces des-

echada, transformándola en 
piezas de alta calidad y va-
lor patrimonial de cultura 
material.

¿Qué es un bonete Huica-
no?

Tipo de sombrero utilizado 
hasta la década del 1940 en 

la Hacienda El Huique (Palmi-
lla, región de O´Higgins) de 

copa en punta con ala 
ancha con bordes 

levemente curva-
dos, bordados y 

confeccionado 
en lana de 
oveja afiel-
trada, es 
decir, lana 
que ha sido 

sometida a 
un proceso de 

compactación, 
donde las fibras se 

entrelazan y se unen 
para formar una tela 

densa y resistente. 
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O’Higgins Turístiko se posicionó como un espacio para construir 
un turismo innovador y con identidad regional. 

Al evento asistieron casi 400 personas y contó con la participación de 3 speakers internacionales y más de 20 expertos nacionales, 
quienes se reunieron para hablar de un turismo inteligente, sustentable, innovador e inclusivo.

O’Higgins Turístiko fue 
todo un éxito y su-
peró ampliamente 

las expectativas. El evento 
significó un paso audaz hacia 
el futuro del turismo en la Re-
gión de O’Higgins para que la 
innovación y la sostenibilidad 
dejen de ser opciones para 
convertirse en la base de un 
nuevo camino para todo el 
ecosistema. Así, se marcó el 
inicio de una transformación 
para construir un motor de 
desarrollo sostenible y un 
puente de integración social 
y económica.
Casi 400 personas asistieron 
a las distintas instancias de 
este evento de Corfo O’Hig-
gins y ejecutado por Susten-
ta Innova. Su foco estuvo en 
la sostenibilidad e identidad 
territorial y el emprendi-
miento e innovación en el 
sector turismo. Todo para 
sentar las bases y comenzar 
a construir un turismo más 
innovador, inteligente, sus-
tentable e inclusivo.
El evento se realizó en Ran-
cagua y asistieron Óscar 
Ávila, director re-
gional de 
Corfo; 

Carlos Escobar, director re-
gional de Sernatur; Darío 
García, Seremi de Economía; 
Fernando Márquez, Delega-
do del País Vasco en Chile; 
Sergio Castro, director de 
Sercotec Rancagua; Hernán 
Molinari, Director Ejecutivo 
de AIEP; Gerardo Luengo, 
Subdirector Académico 
de AIEP Rancagua, re-
presentantes de las cá-
maras de turismo de 
la región, alcaldes de 
los municipios y eje-
cutivos de las oficinas 
de turismo municipa-
les, entre otros.
En dos días se realizaron 
3 charlas con speakers 
internacionales: Lucía Be-
llocchio, CEO de Trend Smart 
Cities; Nagore Uresandi, CEO 
de In2 Destination y Xabier 
Arruza, CER de Basqvium. 
Además, participaron 23 ex-
pertos nacionales en pane-
les y charlas.
“El turismo sin duda es uno 
de los sectores productivos 
más importantes y prioriza-

dos por la Estrate-
g i a 

de Desa-
rrollo Regio-
nal de O’Higgins. A 
través de nuestro Comité 
de Desarrollo Productivo, 
se aprobaron los recursos 
para realizar este gran even-
to de conexión y vinculación 
con el turismo, que sin duda 
será un gran aporte para 

construir el turismo de 
nuestra región. Este 

evento es parte 
de una serie de 
encuentros y se-
minarios que es-
tamos apoyando 

desde Corfo para 
construir juntos un 

turismo innovador 
y con identidad”, des-

tacó el director regional de 
Corfo O’Higgins, Óscar Ávila. 

“Estamos muy contentos 
con los resultados: la convo-
catoria superó ampliamen-
te nuestras expectativas. 
El turismo que soñamos 
para la región de O’Higgins 
es posible y para ello tra-
bajamos un programa de 
actividades y contenidos 
pensado para comprender 
desafíos del ecosistema re-
gional, visibilizar caminos 
y soluciones y promover 
la innovación, teniendo 
en cuenta cada una de las 
partes que integran el eco-
sistema de la zona. Tuvimos 
la oportunidad de escuchar 
a Speakers internacionales 
que son realmente líderes 
en sus respectivas áreas, 
que llegaron para mostrar-
nos opciones y contarnos 
de experiencias de otros lu-
gares que ya han recorrido 
este camino, como la ciu-
dad de Bilbao en España”, 
explicó Fernando Warnier, 
director de Proyectos de 
Sustenta Innova.
Otro de los objetivos fue 
ayudar a generar las herra-
mientas que creen un im-
pacto real en el negocio de 
los participantes, para que 
todos puedan enfrentar de 
forma exitosa los nuevos 
retos del mercado: crear ex-
periencias más atractivas e 
inclusivas, mejorar la eficien-

cia del turismo local, y tener 
propuestas que integren la 
innovación tecnológica.
“Hoy tenemos que estar 
pensando en sostenibilidad, 
en digitalización y en como 
usar todo esto para construir 
un turismo que, en un futuro 
cercano, sea más sostenible, 
más inteligente, más inclu-
sivo, que permita democra-
tizar experiencias. La idea 
es que todos lleguen a sus 
trabajos, negocios, empren-
dimientos y pensar cómo se 
puede mejorar los produc-
tos o servicios que tengan 
incorporando todas las posi-
bilidades que las tecnologías 
les permite, pero haciéndolo 
con propósito. Creo que la 
innovación marca la diferen-
cia cuando la hacemos con 
propósito”, enfatizó Lucía 
Bellocchio, CEO de Trend 
Smart Cities.
“Es primera vez que vengo 
a Chile y he quedado encan-
tada con lo que he visto. Lo 
que me he informado y co-
nocido de la región de O’Hig-
gins, también. Y vi que todos 
quienes llegaron el evento 
tenían muchas ganas de 
aprender cosas nuevas y de 
ponerlas en práctica, lo que 
es fundamental para lo que 
se quiere hacer. Y mi aporte 
fue contarles acerca de un 
turismo sostenible presente 

y futuro”, 
contó Nago-

re Uresandi, CEO 
de In2 Destination y 

consultora de Turismo ONU.
Xabier Arruza, CEO de Bas-
qvium, expuso sobre un 
caso muy conocido por ser 
hoy un polo gastronómico: 
“Ciudad Bilbao: Estrategia 
de ciudad basada en el tu-
rismo”. Bilbao es hoy un 
ejemplo de primer nivel de 
regeneración urbana y una 
de sus claves de éxito fue un 
plan estratégico con visión 
a largo plazo basado en un 
amplio consenso y acuer-
dos público-privados. “De 
acuerdo con este ejemplo, 
lo que la región debe pre-
guntarse es ¿cuál es el posi-
cionamiento que tengo ac-
tualmente a nivel nacional e 
internacional? ¿Conocemos 
y medimos la percepción de 
nuestros visitantes? ¿Tene-
mos diseñada una estrate-
gia de promoción en base 
a nuestros puntos fuertes?, 
eso nos ayudará a construir 
mejor el camino sugerido”, 
dijo Arruza.
Los asistentes participaron 
de 4 diálogos VIP, un Pitch 
Challenge en el que em-
prendedores de la región 
expusieron sus innovadoras 
soluciones ante la audiencia 
y un jurado elegido para la 
ocasión; y en un workshop 
estratégico para el que se 
seleccionaron 35 personas 
de todas las áreas del ecosis-
tema regional, de los más de 
100 postulantes.



26 DE JUNIO DE 2025 5

EXTRACTO REMATE

Ante  el  2°  Juzgado  de  Letras  de  San  Fernando,  en  CAUSA  ROL  C-1912-2016,  caratulada 

´´BANCO ESTADO DE CHILE con MUÑOZ´´, se rematará el  día 24 DE JULIO DEL 2025 a las 

12:00 horas, mediante videoconferencia a través de la plataforma Zoom; Se rematará propiedad 

de don MANUEL MARÍA MUÑOZ GONZÁLEZ,  denominada Sitio número R-Ocho del Proyecto de 

Parcelación Santa Elisa que se encuentra en el predio denominado Hijuela Tercera del Fundo 

Santa Elisa de Chimbarongo inscrita a fojas 876 N° 1459 del Registro de Propiedad, del año 1995 

del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando y cuyo deslindes particulares son: Norte, con 

sitio R-siete; Sur, con sitio R-nueve en parte sitio R-trece; Oriente, con sitio en parte R-uno y en  

parte R-dos, camino de por medio; y Poniente, con sitio R-catorce, cuyo rol de avaluó es 460-222 

de la Comuna de San Fernando.  MÍNIMO PARA POSTURAS: $60.240.000. Los interesados en 

participar en la subasta, deberán tener activa su clave única del estado para efectos de suscribir la  

correspondiente  acta  de  remate  y  deberán  consignar  garantía  suficiente  para  participar  de  la 

subasta conforme a las bases de remate, mediante cupón de pago del Banco Estado obtenido 

desde el portal www.pjud.cl, en la causa correspondiente. Dicho comprobante deberá ser remitido 

al correo electrónico jl2_sanfernando_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de la cédula 

de identidad,  señalando el  Rol  de la  causa,  nombre completo  del  postor,  correo electrónico y 

teléfono, todo hasta las 14:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el remate, no se aceptará 

otro modo de consignación o comprobante de garantía a la ya indicada, tales como transferencia 

electrónica,  vale  vista,  entre  otros.  Enlace  ZOOM  para  remate:  https://zoom.us/j/2616659749?

pwd=MFljK0Zkd2VEQkp6eUc3NDB4ckFIQT0  ID  de  reunión:  261  665  9749  Código  de  acceso: 

212121. Bases y demás antecedentes en la causa.

Código: UYLGXYBGMXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Vanessa Olivia Manríquez Maulén
Secretario
PJUD
Veintiuno de junio de dos mil veinticinco
16:33 UTC-4

EXTRACTO REMATE

Ante  el  2°  Juzgado  de  Letras  de  San  Fernando,  en  CAUSA  ROL  C-1912-2016,  caratulada 

´´BANCO ESTADO DE CHILE con MUÑOZ´´, se rematará el  día 24 DE JULIO DEL 2025 a las 

12:00 horas, mediante videoconferencia a través de la plataforma Zoom; Se rematará propiedad 

de don MANUEL MARÍA MUÑOZ GONZÁLEZ,  denominada Sitio número R-Ocho del Proyecto de 

Parcelación Santa Elisa que se encuentra en el predio denominado Hijuela Tercera del Fundo 

Santa Elisa de Chimbarongo inscrita a fojas 876 N° 1459 del Registro de Propiedad, del año 1995 

del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando y cuyo deslindes particulares son: Norte, con 

sitio R-siete; Sur, con sitio R-nueve en parte sitio R-trece; Oriente, con sitio en parte R-uno y en  

parte R-dos, camino de por medio; y Poniente, con sitio R-catorce, cuyo rol de avaluó es 460-222 

de la Comuna de San Fernando.  MÍNIMO PARA POSTURAS: $60.240.000. Los interesados en 

participar en la subasta, deberán tener activa su clave única del estado para efectos de suscribir la  

correspondiente  acta  de  remate  y  deberán  consignar  garantía  suficiente  para  participar  de  la 

subasta conforme a las bases de remate, mediante cupón de pago del Banco Estado obtenido 

desde el portal www.pjud.cl, en la causa correspondiente. Dicho comprobante deberá ser remitido 

al correo electrónico jl2_sanfernando_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de la cédula 

de identidad,  señalando el  Rol  de la  causa,  nombre completo  del  postor,  correo electrónico y 

teléfono, todo hasta las 14:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el remate, no se aceptará 

otro modo de consignación o comprobante de garantía a la ya indicada, tales como transferencia 

electrónica,  vale  vista,  entre  otros.  Enlace  ZOOM  para  remate:  https://zoom.us/j/2616659749?

pwd=MFljK0Zkd2VEQkp6eUc3NDB4ckFIQT0  ID  de  reunión:  261  665  9749  Código  de  acceso: 

212121. Bases y demás antecedentes en la causa.

Código: UYLGXYBGMXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Vanessa Olivia Manríquez Maulén
Secretario
PJUD
Veintiuno de junio de dos mil veinticinco
16:33 UTC-4

EXTRACTO REMATE

Ante  el  2°  Juzgado  de  Letras  de  San  Fernando,  en  CAUSA  ROL  C-1912-2016,  caratulada 

´´BANCO ESTADO DE CHILE con MUÑOZ´´, se rematará el  día 24 DE JULIO DEL 2025 a las 

12:00 horas, mediante videoconferencia a través de la plataforma Zoom; Se rematará propiedad 

de don MANUEL MARÍA MUÑOZ GONZÁLEZ,  denominada Sitio número R-Ocho del Proyecto de 

Parcelación Santa Elisa que se encuentra en el predio denominado Hijuela Tercera del Fundo 

Santa Elisa de Chimbarongo inscrita a fojas 876 N° 1459 del Registro de Propiedad, del año 1995 

del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando y cuyo deslindes particulares son: Norte, con 

sitio R-siete; Sur, con sitio R-nueve en parte sitio R-trece; Oriente, con sitio en parte R-uno y en  

parte R-dos, camino de por medio; y Poniente, con sitio R-catorce, cuyo rol de avaluó es 460-222 

de la Comuna de San Fernando.  MÍNIMO PARA POSTURAS: $60.240.000. Los interesados en 

participar en la subasta, deberán tener activa su clave única del estado para efectos de suscribir la  

correspondiente  acta  de  remate  y  deberán  consignar  garantía  suficiente  para  participar  de  la 

subasta conforme a las bases de remate, mediante cupón de pago del Banco Estado obtenido 

desde el portal www.pjud.cl, en la causa correspondiente. Dicho comprobante deberá ser remitido 

al correo electrónico jl2_sanfernando_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de la cédula 

de identidad,  señalando el  Rol  de la  causa,  nombre completo  del  postor,  correo electrónico y 

teléfono, todo hasta las 14:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el remate, no se aceptará 

otro modo de consignación o comprobante de garantía a la ya indicada, tales como transferencia 

electrónica,  vale  vista,  entre  otros.  Enlace  ZOOM  para  remate:  https://zoom.us/j/2616659749?

pwd=MFljK0Zkd2VEQkp6eUc3NDB4ckFIQT0  ID  de  reunión:  261  665  9749  Código  de  acceso: 

212121. Bases y demás antecedentes en la causa.

Código: UYLGXYBGMXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Vanessa Olivia Manríquez Maulén
Secretario
PJUD
Veintiuno de junio de dos mil veinticinco
16:33 UTC-4

 25
06

25
30

1-
02

-0
3-

04
 / J

26
-2

7-1
-2

Región de O´Higgins

Bomberas cuentan con trajes normados 
para mayor seguridad ante incendios

El Gobierno Regional destinó más de 269 millones de pesos para adquirir 328 uniformes especialmente 
acondicionados para el trabajo femenino en emergencias.

En un proyecto inédito a nivel 
nacional, el Gobierno Regio-
nal financió la adquisición de 

328 trajes normados para Bombe-
ras de la Región de O´Higgins, con 
la finalidad de otorgarles mayor 
seguridad y confort en sus funcio-
nes bomberiles. 
Estos nuevos uniformes, que im-
plicaron una inversión superior a 
los 269 millones de pesos, son de-
sarrollados con medidas y caracte-
rísticas físicas acordes para el uso 
de mujeres, con normativa euro-
pea y/o americana NFPA, y forman 
parte de una serie de iniciativas e 
inversiones en materia de equipa-
miento, cuarteles y carros bomba 
que realiza el Gobierno Regional 
para Bomberos de O´Higgins.
En ese contexto, el Gobernador, 
Pablo Silva Amaya, sostuvo que 
“esta región ha tenido un compro-
miso permanente con Bomberos, 
es la región que más invierte en 
esta institución, entendiendo que 
entrega seguridad a la población. 
Y ese sello lo hemos profundizado 
desde que asumimos, priorizando 
importantes inversiones, como 
trajes normados para mujeres, 
siendo la primera región en in-
vertir en seguridad y un mayor 
confort para que ellas cumplan 
sus funciones; además de la re-
posición de cuarteles en distintas 
comunas, compra de carros bom-
ba, equipamiento, entre otros 
proyectos; por lo tanto, ha estado 
y está el compromiso permanente 
de este Gobernador y del Consejo 
Regional de aportar a Bomberos”.
Al respecto, el presidente regional 
de Bomberos de O´Higgins, Juan 
Luis Fabia, manifestó que “hace 
unos años, el Gobierno Regional 
priorizó recursos para la adquisi-
ción de trajes nor-
mados para 
bomberas, 

en un proyecto inédito a nivel país, 
y que le ha cambiado la cara y la 
vida al trabajo a 328 bomberas de 
O´Higgins, para que puedan hacer 
un trabajo más ergonómico, más 
profesional, y por supuesto, con 
mayor seguridad. Los recursos que 
se entregan a Bomberos son recur-
sos que se traducen en seguridad 
para la población. Y con esta alian-
za estratégica con el Gobierno Re-
gional podemos dotar de cuarteles 
dignos para nuestros bomberos y 
bomberas de O´Higgins”.
Para Katyhushka Castillo Nava-
rro, teniente tercera de la Tercera 
Compañía de Bomberos de Pichi-
lemu, la entrega de estos nuevos 
trajes normados fue una gran 
noticia para las voluntarias. “Soy 
bombera desde los diez años. 
Tengo una vocación enorme des-
de niña, ayudar a la comunidad es 
muy hermoso y la confianza que te 
da la gente es enorme y eso llena 
mucho el corazón.  En los incen-
dios y emergencias, contar con 
estos nuevos trajes normados es 
increíble, maravilloso, demasiado 
genial, ya que tienes un equipo 
acorde a tu cuerpo, que te prote-
ge de accidentes. Antes, con los 
equipos grandes, de hombres, es-
tábamos muy expuestas a quedar 
enganchada, y eso era muy peli-
groso. Ahora, además, contamos 
con un arnés que te hace sentir 
más segura, y realizas un trabajo 
más eficiente y eficaz en las emer-
gencias”.
En tanto, Carol Rojas Valenzuela, 
bombera de la Primera Compañía 
de Bomberos de Peralillo, destacó 
que “estos trajes normados cam-
biaron cien por ciento nuestras 
condiciones laborales, porque nos 

permiten movernos con mayor 
facilidad y comodi-

dad. Los otros 
trajes eran 

m á s 
a n -

chos, más grandes, diseñados para 
hombres. Estamos más cómodas 
para agacharnos, subir una esca-
lera, y desarrollar todas las manio-
bras que podamos tener en distin-
tas emergencias, nos facilita un 
poco más la vida. Los equipos 
son súper seguros, no hemos te-
nido ningún problema, cumplen 
con la norma. Es un proyecto 
que en mis 16 años como bombe-
ra no se había visto, y se agradece 
el compromiso y apoyo del Go-
bierno Regional”.
Camila Cariz, bombera de la Prime-
ra Compañía de Bomberos de Oli-
var, y cuya especialidad es rescate 
vehicular, los nuevos trajes norma-
dos han sido fundamental para el 
buen cumplimiento de sus funcio-
nes. “Los antiguos trajes de hombre 
y mujeres, nos quedaban anchos 
los brazos y las piernas, dificultando 
el movimiento en el trabajo bombe-
ril. Con estos trajes es mucho más 
fácil tomar las herramientas, poder 
movilizarnos con agilidad y realizar 
movimientos en la extracción de un 
paciente, durante un accidente ve-
hicular”, aseguró.
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Certamen continental se desarrollará entre el 31 de octubre y 9 de noviembre 2025

Santa Cruz, Rengo y Machalí serán sedes 
de Juegos Parapanamericanos Juveniles 

En el Centro de Entre-
namiento Paralím-
pico del Parque Es-

tadio Nacional, se realizó 
la ceremonia en la cual se 
dieron a conocer las seis 
comunas de nuestro país 
que serán sedes de los 
Juegos Parapanamerica-
nos Juveniles Chile 2025, 
así como también los re-
cintos que albergarán a las 
trece disciplinas en com-
petencia.
En el acto, encabezado 
por el Ministro del De-
porte, Jaime Pizarro, y 
el Presidente del Comité 
Paralímpico de Chile, Se-
bastián Villavicencio, 
se anunció que 

la comuna de Santa Cruz, 
acogerá la disciplina de 
Voleibol Sentado en las 
nuevas dependencias del 
Centro Elige Vivir Sano, el 
cual está próximo a su en-
trega definitiva.
“Tenemos una gran noticia 
para nuestra comuna. Este 
año seremos una de las 
sedes de los Juegos Para-
panamericanos Juveniles, 
albergando la disciplina 
de Voleibol Sentado. Nos 
sentimos honrados y muy 
orgullosos de ser partíci-
pes de un evento que ins-
pira a los 

jóvenes y comunidades 
enteras. Vamos a preparar  
lo necesario para estar a la 
altura de lo que significa 
un desafío de esta natu-
raleza”, destacó el alcalde 
de Santa Cruz, Yamil Ethit 
Romero.
“Nuestro país vuelve a 
ser sede de un evento in-
ternacional, los Juegos 
Parapanamericanos Juve-
niles de Chile 2025. Este 
desafío además nos esti-
mula enormemente por-
que están las regiones de 
nuestro país, la región de 

Valparaíso, la región Me-
tropolitana, pero tam-
bién la región de 
O’Higgins. Ante 
todo invitar a 
la comuni-
dad, a que 
cuando ven-
ga el evento 
puedan dis-
frutarlo, pue-
dan verlo y pue-
dan inspirarse mucho 
de nuestros niños y niñas, 
en estos grandes deportis-
tas que forman parte tam-
bién de las regiones del 
país”, señaló el Ministro 

del Deporte, Jaime 
Pizarro.

Ñuñoa 
y 

Providencia, en la región 
Metropolitana; Villa Ale-
mana, en la de Valparaíso; 
y Rengo, Machalí y San-
ta Cruz, en la región de 
O’Higgins, son las comu-
nas que fueron escogidas 
como sedes de este cer-
tamen continental, que se 

celebrará entre el 31 de 
octubre y el 9 de no-

viembre. Se espera 
que más de 1.500 
atletas de entre 
14 y 21 años, pro-
venientes de 33 
países, participen 
en la cita multide-

portiva, en la que 
podrán competir en 

disciplinas, tales como:
-Boccia

-Para atletismo
-Para natación
-Básquetbol en silla de 
ruedas 3x3 y 5x5
-Para tiro con arco

-Tenis en Silla de 
Ruedas
-Fútbol para ciegos, gol-
bol, para judo
-Para tenis de mesa
-Para powerlifting
-Vóleibol sentado
En la ceremonia también 
estuvieron presentes di-
versas autoridades, como: 
la diputada Marisela San-
tibáñez; el subsecretario 
(s) del Deporte, Álvaro 
Ipinza; el director nacional 
del IND, Israel Castro; la 
directora nacional (s) de 
Senadis, Karen Astorga; el 
gobernador de la Región 
de OˋHiggins, Pablo Silva, 
además de los alcaldes de 
los municipios escogidos 
como sedes: Jaime Bello-
lio de Providencia; Enrique 
del Barrio de Rengo; Juan 
Carlos Abud de Macha-
lí; Yamil Ethit Romero de 
Santa Cruz; y Nelson Estay 
de Villa Alemana.


